
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TREINTA CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá, D.C., doce de noviembre de dos mil veinte  
Radicado No. 110013103030-2019-00484-00 

En atención a la devolución del despacho comisorio No. 010 por parte del Juzgado 

12 Civil Municipal de Oralidad de Bogotá, y a la documental que antecede, este 

Juzgado, DISPONE: 

1. Tener en cuenta que el 13 de marzo de los corrientes la demandada Betty 

Valero González, se notificó personalmente del auto que libró la orden de 

pago, quien dentro del término de ley permaneció silente.  

2. Correr traslado a la parte ejecutante por el término de diez (10) días de las 

excepciones de mérito formuladas por el demandado Luis Carlos Suarez 

Higuera.  (Art. 443 del C.G.P.) 

3. Agregar a los autos la comunicación proveniente de la DIAN, vista a folio 

109, en la que informa que el contribuyente Luis Carlos Suarez Higuera, no 

presenta deudas exigibles en esa Dirección Seccional de Impuestos-Bogotá.  

4. Tener en cuenta para los fines legales pertinentes que el Juzgado 12 Civil 

Municipal de Oralidad de esta ciudad, devolvió sin diligenciar el Despacho 

Comisorio No. 010 (fl. 104) 

5. Comisionar para la práctica de la diligencia de secuestro decretado en el 

numeral 4° del auto de fecha 30 de enero de 2020 a la Alcaldía Local-reparto 

de Bogotá y/o a quien haga sus veces, con amplias facultades, inclusive la 

de designar secuestre y fijarle los honorarios provisionales.  

Líbrese el despacho comisorio con los insertos del caso.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
J.T 
 

_______________________________________________________________ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 55 de 13 de noviembre de 2020. 

 

 

Firmado Por: 

 

CLAUDIA PATRICIA NAVARRETE PALOMARES  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 030 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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